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7. La salida de bultos de residuos radIactivos luera del emplaza
miento de la central a un almacenamiento temporal o definitivo deberá
comunicar'loc a la Dirección Generaj de la Energía y al Consejo de
Seguridad Nuclear con, al menos, Quince días de antelación a la fecha
prevista de salida y quedará sometida al régimen de autorizaciones que
establece la normativa vigente y a las condiciones adicionales que en su
día, y a este fin, dicte la Dirección General de la Energía, previo informe
del Const'jo de Seguridad Nuclear.

8. En relación con las modificaciones de dlS~ño y pruebas a realizar
en la Central se requiere lo siguiente:

8.1 Dentro del mes siguiente a la finalizarían de cada semestre
natur31 se enviará a la Din:cción General de la Energia y al Consejo de
Seguridad Nuclear un informe sobre las modificaciones de diseño
(incluyendo modificaciones de manuales y procedimientos) propuestas,
implantadas o en curso de implantación en el semestre objeto del
informe. con el objetivo y estructura descritos a continuación,

El objetivo fundamental de la información incluida debe presentar
un balance de modificaciones previstas y realizadas en planta. Para ello
se aportará, al menos, la siguiente información sobre cada modificación,
en la medida en que esté elaborada:

a) Idéntificación. Deberá ser la habitualmente utilizada por el
exportador para identificar una propuesta de modificación o una
modificación aprobada para ejecución.

b) Estructura, sistema. componentes y procedimientos afectados.
c) Clasificación relacionada o no relacionada con la seguridad,
d) Identificación de si constituye o no una «Cuestión de seguridad

no revisada» o implica cambios de especificaciones técnicas de funcio
namiento (ETF) o del estudia final de seguridad (EFS).

<') Causas de la modifkación. En aquellas modificaciones que sean
una consecuencia directa de un requisito del Consejo de Seguridad
Nuclear. de una condición del permiso de explotación ,,'i~ente o de
nueva normativa. se indicará esta circunstancia y si eXIste alguna
desviación de la modificación respecto al criterio que la originó.

f) Descripción de la misma. En las modificaciones relacionadas con
la seguridad deberá incluirse una breve descripción técnica de la misrp.a
y su justificación.-

g) Análisis de seguridad: En todos Jos casos deberán describirse
brevemente las bases de la clasificación en relacionada o no con la
seguridad. En el primero de los casos deberá incluirse un resumen del
análisis de seguridad realizado, indicando la referencia de éste.

h) Estado en la fecha de elaboración del informe (p. e. propuesta de
modificación, aprobada para ejecución, ejecutada).

Se entiende por «Cuestión de seguridad no -revisada» cuando se
presenta alguna de las siguientes circunstancias:

Se puede aumentar la probabilidad de ocurrencia de un accidente o
empeorar las consecuencias del mismo o aumentar la probabilidad del
funcionamiento defectuoso de un equipo importante para la seguridad,
previamente contemplados en el EFS,

Se puede crear la posibilidad de un accidente o mal función diferente
de los analizados en el EFS.

Se reduce el margen de seguridad, tal como se define en las bases de
las ETE

8.2 Las modificaciones de .disefio que constituyen «Cuestiones de
se~uridad no revisadas» requerirán una -autorización especificá del
Mmisterio de Industria, Comercio y Turismo previa a su puesta en
marcha. La documentación que acompañara a la solicitud inCluirá al
menos:

a) Una descripción técnica de la misma. identificando las causas
que la han motivado.

b) El análisis de seguridad realizado.
c) Una identificación de tos documentos que se verían afectados

por la modifroación,. incluyendo -el. texto propuesto para -el EFS y ·Ias
ETF, cuando sea aplicable.

d) Identificación de las pruebas previas a la puesta en marcha,
cuando sea aplicable.

8.3 Los cambios en especificaciones técnicas de funcionamiento y
otros documentos sometidos a aprobación según cl permiso de explota
ción vigente. deberán solicitarse adjuntando una documentación Similar
a la indieada en el punto 2 anterior.

8.4 En lo relativo a pruebas o experimentos a realizar en la
instalación. no contemplados en el EfS. les será de aplicación lo
indicado en los puntos 1, 2 y 3 anteriores. En todo caso la comunicación
al Consejo de Seguridad Nuclear deberá ser previa a la realización de
dicha prucba o experimento.

8.5 Las modificaciones de diseno cuya implantación tenga una
interferencia significativa en la operación de la instalación o bien se
estime que Jos trabajos asociados a la mi~ma implican dosis colectivas
superior("s a 4 Sv, persona, deberán ser aprecióldos favorablemente por
el Consejo de Seguridad Nuclear previamente a su ejecución, y a tal fin
se remitir~i documentación similar a la indicada en el punto 2 anterior.

Se entiende por interferencia significati\'íl con la operación. cuando
la imtalación () prueba de la modificación pueda proyocar de forma
involuntaria transitorios en la ccntral o daños a equipos de segundad,
o bien implicar disminución de la capacidad del personal para operar la
planta de forma segura.

9. El Consejo de Seguridad Nuclear podrá remitir directamente al
titular las in' trucciones compkmentamls y pertinentes para el mejor
cumplimiento) verific;lción de estos limites) condiciones,

RESOLl./CION de 29 de rohrif de 1991, d(' la Dirección
General de lndustria. por la que se homologan apararas de
Cocción de uso doméstico. tipo barbacoa, mana «Colbln>,
modelo base PRO 40 D, jabrimdos por ((Grand Hall "¡n
terprise Ca: Ltd.», en Taipei (Tail1'an).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por «Colb~ Spain. Socied:a~ ,Anónima»,. con dO,micilio social en
calle Serrano, num~ro 91. mUniCIpiO de Madnd, provmcia de Madrid,
para la homologaCión de aparatos de cocción de uso doméstico, tipo
barbacoa categoría 13, fabricados por «Grand Hall Interprise Ca.
Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Taipei (Taiwan)
~ Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exi~i~a po~ la legislación vigente que afecta al producto cUya ho.
mologaclon sohctta. y que el Lahoratorio «Repsol Butano, Sociedad
Anónima»'.!Dediante dictamen técnico con clave A89615 y la Entidad
de InspecclOn y Control Reglamentario «Asistencia Tecnica en Ga
rantia d~ Calidad, Control e Inspección. Sociedad Anónima (ACI)),
por certificado de clave 90480. h~n he~ho constar que el modelo pre
sentado cumplt" todas las espeCificaCiones actualmente establecidas
por el Real Decreto 494/1988. de 20 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la
c.ontra.señ~ de homologación CBP-0087. definiendo como caracleris.
ticas tecmcas para cada marca y modelo homologado, las que se indi
can a continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de
confonnidad de la producción con una periodicidad de dos años y el
primero antes del dla 29 de abril de 1993.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en 1~ que se haga constarqu~, en la.~abrícacion de dichos productos,
los Sistemas de control de cahdad uuhzados se mantienen como mini
mo, en las mismas condiciones que en el momento de la hornaJe--
gación. . . '

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualqUier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de.esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse..

C?~tra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa. '
podra Interponerse recuno de alzada ante el excelentísimo señor Mi
nistro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días
contados desde la recepción de la misma. '

Característicos comunes a todos las marcos y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda, Descnpción: Presión de alimentación. Unidades: robar.
Tercera. Descripción: Gasto nominaL Unidades: kW,

Valor de los características paro cada marca.l' modelo

Marca y modelo: «Colby», PRO 40 D.

Características:
Primera: GLP,
Segunda: 28/37,
Tercera: 10.

Marca y modelo: «(Colby», PRO 40 D DW.
Características:
Primera: GLP,
Seg:unda: 28/37.
Tercera: lO,

Marea y modelo: «Colby». PRO 1.023.
Características:

Primera: GLP.
Se~unda: 28/37.
Tercera: 10.
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Marca y modelo: «Colby», LEGEND 2.023 D.

Características:

Primera: GLP.
Segunda: 28/37.
Tercera: 10.

Marca y modelo: «Colby», PRO CHEF 723.

Caracteristicas:

Primera: G LP.
Segunda: 28/37.
Tercera: 10.

Madrid, 29 de abril de 1991.-El Director general, Antonio Joa
quin Femándcz Segura.

18806 RESOLUCJON de 29 de abril de 1991. de la Dirección
General de Industria. por la que se homologan cocinas
para usos colectivos. marca «Juno», mOfklo base 160~-2.
fabricadas por Buderus·Senking Werke GmbH. en H,lde
sheim (Alemania). .

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por «Imdísa, Sociedad Anót,Ji~). con dOI!,icilio s~i~ en calle
San Romualdo. número 26. mUDlClplO de Madnd. r.rovlllC1a de Ma
drid. para la homologación de cocinas para usos ca ectivos! categ~ría
I l , fabricadas por Buderus-Senking Werke GmbH, en su IDstalaetón
industrial ubicada en Hildesheim (Alemania).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta~
ción exigida por la legislación vigente que afec~a al producto cuya h.o
mologación solicita. y ~e el Laboratorio «Atlsae Meteo Test, SocIe
dad Anónima» (AMT), mediante dictamen técnico con claye
G9OO112-2 y la Entidad de Inspección y Control Reglamentano
«Asistencia Técnica· Industrial, Sociedad Anónima Española)) (ATI~
SAE) por certificado de clave IA~90/973/ME-S3S8, han hecho cons
tar q~e el modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 494/1988. de 20 de mayo. por
el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como
combustible. ..

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecJdo en la reCen
da disposkión, ha acord~do homologar el ci~ado producto. con .la
contraseña de homologaCión CBL·OI22, defiOlendo como caract.en~
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado. las Q,ue se IDdl~
can a continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de
conConnidad de la producción con una periodicidad de cinco años y-
el primero antes del día 29 d~ ,abril de 199~. ..

El titular de esta Resoluclon presentara dentro del penado fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar qu~, en la. ~abricacion de ~ichos produc~o~,
los sistemas de control de calidad utlbzados se mantienen como mml·
mo. en las mismas condiciones que en el momento de la homolo-
gación. . . ..

Esta homologación ~e efectúa en relación con la disposiclon que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dara lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran deriyarse. ... .

Contra esta Resolucion. que no pone fin a la VIa adrnJOlstratlva,
podra interponerse recurso ~e alzad~ ante el excelentísimo ~ñor ~i
nistro de Industria, Comercio y TUrismo, en el plazo de qumce dlas,
contados desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripci?n: Tipo. ~e gas. . .. .
Segunda. DescnpclOn: Presloo de ahmentacion. Umdades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las caracteristicas para cada marra y modelo

Marca y modelo: (dunQ)), 1604-2.
Características:
Primera: GLP.
Segunda: 37.
Tercera: 15,24.

Madrid. 29 de abril de 1991.-El Director general, Antonio Joa
quín Fernández Segura.

RESOLUC10N de 29 de abril de 1991. de la Dirección
General de Industria, por la que se homologan aparatos de
cocción para usos colectivos tipo plancha. marca «Juno»,
modelo hase 1434-2, fabricados por Buderus-Senking
Werke GmbH. en Hildesheim (Alemania).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por dmdisa Sociedad Anónima>~, con domicilio social en calle
San Romualdo. ~umero 26. municipio de Madrid, provincia de M~
drid. para la homologación de aparatos de cocción para uS?s colecti
vos tipo plancha, categoria I~. fabricados {lar Buderus-ScnklOg Werke
GtnbH. en su instalación andustrial ubtcada en Hildesheim (Ale
mania).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta·
ción exigida por la legislación vigente que afec~a al product? cuya h.o
mologación solicita. y que el Laboratorio «Atlsae Meteo lest. SOCIe
dad Anónima» (AMT), mediante dictamen técnico con clave
G900LI2-1 y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario
«Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima Española)) (ATI
SAE). por certificado de clave IA-90j973/ME-S358, han hecho cons
tar que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de ~~ de ~ayo, por
el que se aprueba el Reglamento de aparatos queutllizan.;sas. como
combustible.

Esta Dirección General. de acuerdo CaD lo establecido en la Nferi
da disposición, ha -acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de bomologación CBL~123. definiendo como carac~eri~
ticastécnicas para cada marca y modelo bomolopdo, las que se todl
can a continuación·. debiendo ti interesado solicitar los cenificados de
conCormidad de la'producción con una· periodicidad de cinco años y
el primero antes del dia 29 de abril·de 1996.
. El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado

para someterse al control y sepimiento de la producción, declaración
en laque se haga constar q~. en la.~abricacion de ~ichos produc~o~,
Jos sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mlnt
mo. en las mismas condiciones que en el momento de la homolo-

gaci~:t.. homologaciÓn se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto. el. producto deberá cumplir cualqUier o:tro Regla-
mento o Disposición que le sea aplicable.· .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que .se basa la concesión de esta homologación dara lugar a. la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en' su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudiertU1derivarse. .

Contra esta Resolución, que no pone fm a la via ~dmini~trativ~.
podrá interponerse recurso ~ alzad~ ante el excelentislmo s,enor ~I
nistro de Industria, Comerao y Tunsmo, en el plazo de qUlOce dtas.
contados desde la recepción de la misma.

Características comunes a tadas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunaa:·Descnpción: Presión de alimentación. Unidadcs: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de 1m características para cada marca y modelo

Marca y modelo: «Juno», 1434-2.
Características:
Primera: GLP.
Segunda: 37.
Tercera: 8,42.

Marca y modelo: «1uno)), 1432-:2.
Características:

Primera: GLP.
Segunda: 37.
Tercera: 8,42.
Marca y modelo: ~<Juno)), 1634-2.

Caracteristiéas:

Primera: GLP.
Segunda: 37.
Tercera: 8,42.

Marca y modelo: «Juno», 1632-2.
Caracteristicas:
Primera: GLP.
Segunda: 37.
Tercera: 8,42.

Madrid, 29 de abril de 1991.-EI Director generul, Antonio Joa
quín Femández Segura.


